
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00457-00 
 

El abogado ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, manifestó que no puede atender la 
designación de abogado Curador Ad-litem efectuada mediante auto de 29 de 
agosto de 2022, en atención a ya fue designado en otros cinco asunto, lo cual 
acreditó con las respectivas actas de notificación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR al abogado ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, del cargo de 

curador Ad litem de los demandados ÁLVARO MARTÍNEZ ROA, JOSÉ ALFONSO FARAD, 

JOSÉ VICENTE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, GUILLERMO RINCÓN MAYUSA, BLANCA SUSANA 

NEIRA DE CAICEDO y de las personas indeterminadas que crean con derecho sobre el 

bien a usucapir, por lo antes expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 122 hoy 23 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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